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PROYECTO DE LEY 

 

El Congresista de la República LUIS ALBERTO YIKA GARCÍA, en ejercicio de las facultades que 
le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso, presenta la siguiente iniciativa legislativa: 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE INTERES NACIONAL LA INCORPORACIÓN DEL 
CURSO DE SOCIEDAD, FAMILIA Y VALORES EN LA CURRICULA DE LA EDUCACION 

BASICA REGULAR DE PRIMARIA Y SECUNDARIA7-,,—,-------- 
1C0i«MESO DE LA REPÚBLICA.  

ÁREA DE TRAturE DOCUMEN1M10 
FÓRMULA 	LEGAL 

El Congreso de la Republica 	 0 3 M0 18 
Ha dado la siguiente ley: 
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LEY QUE DECLARA DE INTERES NACIONAL LA INCORPORACIÓ05ÉL. ►  
SOCIEDAD, FAMILIA Y VALORES EN LA CURRICULA DE LA EDUCACION BASIC A 

REGULAR DE PRIMARIA Y SECUNDARIA 

ARTÍCULO 1.- Objeto de la ley 
Declárese de interés nacional la incorporación del curso "Sociedad, Familia y Valores" en el Plan 
de Estudios comprendido en la Currícula Nacional de la Educación Básica Regular de primaria y 
secundaria. 

ARTÍCULO 2.- Educación como prevención 
El enfoque del trinomio Sociedad - Familia - Valores está referido a la formación integral de los 
estudiantes de primaria y secundaria con la finalidad de eliminar estereotipos y prejuicios que los 
afectan tanto en su interacción como miembros de una familia o dentro del entorno escolar y social, 
buscando prevenir y eliminar la discriminación y la violencia de género, así como permitir a los 
profesionales de la educación detectar de manera temprana a las víctimas de esta modalidad de 
discriminación y violencia. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

ÚNICA. - Implementación 
El Ministerio de Educación a través de sus instancias pertinentes dispondrá de las acciones 
nece•arias tara la implementación de la presente ley. 
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